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COMUNA DE SANTO DOMINGO
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

COOPERATIVA DE AGUA POTABLE SANTO DOMINGO LIMITADA, RUT
70.011.730-8, solicita el cambio de punto de captación de dos derechos de aprovechamiento
consuntivos de aguas subterráneas y de ejercicio permanente por los caudales, volúmenes
anuales y lugar de captación: a) caudal de 2,0 l/seg. y un volumen anual de 63.072 m³, captado
mecánicamente desde Vertiente El Manzano, ubicada a unos 6 km del balneario Rocas de Santo
Domingo y a unos 350 m del camino Santo Domingo Rapel; b) caudal de 38 l/seg. y un volumen
anual de 1.198.368 m³, captado mecánicamente desde el Pozo A-3, ubicado a unos 512 m al
noroeste de la casa de bombas y a unos 20 m al sur de la ribera izquierda del río Maipo. El
derecho singularizado en la letra a) anterior se trasladará completo y del derecho singularizado
en la b) anterior se traslada un caudal máximo de 33 l/seg. y un volumen anual de 1.040.688 m³.
Las aguas serán captadas mecánicamente en coordenadas UTM Norte 6.274.000 m Este 259.682
m, referidos al datum WGS84 19H. Todos los puntos están ubicados en SHAC Maipo
Desembocadura, en la comuna de Santo Domingo, provincia de San Antonio. Solicita el área de
protección legal, consistente en un círculo de 200 m de radio en torno al pozo. Las aguas se
destinarán a consumo humano.
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          $0
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       6.000
       2.000
       2.000
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